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ORDEN tie22de1t!ayode 197(}' po/la :quese
wncede la Carta de,Exporta'dgr-atítulo"índividualde
primera categoria a la Empre$a «$. A-de:Pundi·
don!','; de Ctiltdad MetilCaN.

Excmoo. Sres.: La DlreccíónGeneraldep011ttca' ()0In-e-rc1,aJ.;
de conformidad con el, arlicul0qw.nto de· la ,Ordep ,ministerial
de 10 de noviembre' de 1966. propone q'Uegé-:otorgueli.\:,Carta. de
Exportad.Qr de primera categorla alaEmpresaexpor:ta.>C10ra«SO
c1edad Anónima, Fundlciones.d~'CaUdad','Meta<$.l»".,'~niendo_,en
cuenta Que dicha,Emp~ satisfarel06'mWimo.'s'cwai1tttfl,tiVOS
establecidos en el articulOseguD.qo qel'Qecreto,"138/1~66'Yen
atención a su estrategia c0111erClalexteriordesa.rtolladaf?"o' el
pasado y a desarrollar en, el.t'uturopróxim<t

En su virtud. esta Presi<lenc1adel ('J(}oie:frio"a propuesta
de los MinlstTOsde Hactendayoe"Comerclo,. deacue,rdú (l()ll
10 establecido en el artículo cuarto. apartado 3, df;ll~toliP
t.o 738/1966. ha temdo abie-n. diSpoI1er:

PrUUero.-Se otorga la Cartade~port.a<1or·.de. p1'111leracate..
regoría, para 100 f;l..fi08 1970 y. 1971 .' a la .... ~preaa :. expo~adorn
«SOciedad Anónima FundiciG1les"d~.Cfllidad.Metaca.l».

Los beneficios que derlvan· .de .•. esro·... Otden .se·.··retl~en·tI.
las exportaciones de .la Empresa,. cortespon(li~nt.e$a,laSs:lguien
tes partidas del Vigente Arancel' de AduaJ:].as:$4:;43:84.63; .87006,

&g1.Uldo.-La, Empresa titular déJa '.' ~ria'(ie:Export2¡(jor
que otorga. esta Orden. gozará de los: 81gJJien~beneflé:foo:

2.1. Apllcacjón de la Oroell .nuntstel:raJ ...• ·de ,12 de' Junto
de 1963, sobre erMita a. I.aexpórt-aciótlp.araca})it~·ci~ulfU1te
(:011 un 10 por 100 decuant!adecréd~to,'oJO":PUIltQ.saQ1clO11a,
les a la cuantía vigente si 10$produe~{)s·. ex.J)()rtahle~, yngot.ar:an
de eSte beneficio.

2.2. AplicaciÓl1,en su caso, (le laOáiéll'~~' 14d~iebrero
de 1963. sobre crédito a laexportaeióneon' pedido en' fit:tIle;
con un por-eentaje máximo de 'crédIto•.·d~185pOr'lO(l;deJ9;
Orden de 26 de octubre de 1964, BObreconSt:ru~de depósitos
en puntQS próximos a embarque, Con unporcen~j~ ~,crédi.to
del 7!5 por 100. y de la Orden de 29 'de'dieIembredeJ~65.SObrt>

creacIón ,de l'ooef3 comerciales ·ytln@claclÓl1:de ..:«Stocks». eRel
extranjero, con tUl08 porcentajes ,de crédito: del 55"por 100.' V
del 25-35 por 100.respecttvamente .' '. ."

2.3. Obtendóll,en su Caso,de Wle6et.lc1,ente 1Ilaxttnode
cobertura del 9fi por 100 para. riESgospo11t1cos,y ~xtritordiIlarl~:
del 90 por 100 para. riesg08comerciaJesY:<leelevación d,ecostóS.
y del 55 por lOO para pr06Pecel6]jY~~faa ferlai:,.de
acuerdo con el Decretó 28g1l1966,'

2.4. Priorldadpam laaalstenciaafer1a.~.yex¡>oslC1ones.a.
las que España asista uorganiCé,oftclalmente"enele'Xtertor, y
en la ayuda otorg~da. por la ,Comlsa.r1a (1e·Fe!it\S.'para la,pat'~
thllp&C1ÓD en ferias y-expos1clonescomerclllles.en,el exterior,
a titulo prtvado.~ Prioridad' paxa ..·la.· inclus1ón' en. :lss:,misiol1ef,
comerclBlesv .expos1etones eIl centros· ootperclales~'9~tzadtUl
pOr la Direcdón GeneraJde PolltlcaCQme:rclal,V,:en'el'apoYo
para la rea.l1Zaclánd~ eampaiía.~de'proIDúClón,comETcial ene-:
nor.. ..• ' ' ..:..:' ' <: '
~ 2.5.· ApUcac16n de loo berreftct9S'~.. ,gerlvadoade<. lQ

'&nstltuclán de la reservapa.rainverslones':deeXJ)Ol'tación;~on
diez puntos adicionales· a los tipos vigentes"cotnOJunt,te'l(le
reducción de la base imp<?~..~~,de 'acuerdo, "eonla •. 0l"den .de

~d:nj.%'i°e;l~~fe'í: ~';~~.es~.)éfm~~1:1~.~
organigrama naclonaJ de actiyidadeB de>JQS,I,m~L~re
Sociedades e Industrial. cuota d<! beJie1lclol<

2,6. Obtención, en su. caso; . a los .efec1;()s .deconcesiQ!l .:de
crédito oficial, .. de· la. mismaoonskletacl.(m, .que··· las .Empresa.,,,·

J:cl:m&:' de~~~o~ ~~~~I.,:ull!tnenl<l.·. señala
2.7. Cualqui€'T ot.robeneftclo. no·prevjstQ>en,eJ'~CTetA).738

de 1966 que. relacionado .. con ·la··· actlv1dad .de .'. fometrto .ce '·la
exportación. t'ued~otorgar .la.A~Ó~":,del~~~l;

Tereero~--,E1 pertodo de .vlgencla<ie ~ .. CIart.a;de.· 'B:XPoita..
dar y de los ben-eft~os que·COIlcede:será'~<· 90S' afi08,deede
el 1 de eIlfOTO de 1970 al 31 de dic1embre·Qe197L

Lo que comunl-oo a VV. ElE. para su .conoc1mlento y
Dios guarde a VV. ElE. muchps·afioo
Madrid, 22 de lllaYo de 1970~

Excmoa Sres, Ministros de Hacienda v de cornetclo

ORDEN de 22 demallode1:970··por·.la<qu..se
concede la Carta de ExpQTta4oratituloí~ivtaualde
primera ca,tegoria a la Empre-sa«Piher, .S, A.»,

Excmos. Sres.: La Dirección' Genera\ de. Pol1ti~ .Cbmercl:aJ.
de conformidad con el artieu1oql.linttí cteJa;,()ri(Ien tilirtisterla.l
de lO de noviembre de, 1966, propone,quese. QJ;wgUe Ja Carta de
:Expotador de prlmera CB.tegoria.a la·Empresa-ex:pórta.clota
{llP1her. S. A.». teniendo en cuenta.que'dtcha'·Enipresa.Sátisf~
los InfD:iIn.<>s cuantitativos establecidós enE'la.l'tíeuIosegundo del

, 1'~11I!l1

Decreto ". '1381T966 Y -en. ,a,tención a.· su .estrategia .comerCial ex~
teriOr'desa.-rrolladá en el pasado V' a desarrollar en el futuro
próxUno.'

EiIlSU' V1ttUá, esta Presl<1en-ciadel Gooierno, a.· propuesta
de JoslYIiniStrosdeaae1enda y de .• comerclo, de acuer<W con
loeiltabl<!eldo en el art;jCUlo. cul'rlo. apartado 8. del DE=e
tn 7381-1-966. ha téliido a bien' dIsponer:

Pl'1IJ:J.ero~~ otOrga la carta 9,ebporta.<16r de primera cate
Legorla, .. pa.ra loo a;ftos1970 .Vl971 a. la Empresa exportadora
!<Pibe<, S.A.».
I~ benefiCiOS <¡u,e derivan de ea;a' Orden se refieren a

li1Sexporta.clonesdEl>laEm~. e<>rrespondientesa las s1guien~
los partidaS del VigéUte Arancel dé Aduanas: 85.18 a 21; 85.26.

segundo/-La Empre-8atitWard~.la carta de Exportador
que atorga esta Or<len" gooatá ,,,de lQ,Ssiguientes beneficios:

2~~.. ·aplicactónde. ·.··la Qr<1en, ¡n11l1.Stertal de 12 de JU11l0
d<! 19!13. ,robre crédlj;o a la ~lín para C8P11;al clroU1ante
C01l 'UI1JOPQr"lOOdé;eua.nti~~e:Créd1tó,o 10 puntos ad1clona~
1€'S·R lacuantla .vigentie :111 l(),,"'PTOdU'ctooe:~pOrtables ya gozaran
de !'Sto benefj~

2;2;< .. Apllca.cI(m;:~su cftB(); GeJaor<.ten :de 14 de febrero
de, 1963,,:' sobre'·crédito.. a lae:q>otu\eiÓll 'conped1do en firme,
con .... un \P9rcentaJe:p12xiIno .decrédito<iel .. 85· por 100; de la
c>rdert. de 26 de Oi$Ubrede 1964. sooreéOIíBttUcclón de depósitos
enPuu'tospr9Xfin08'lteIl1barque;con un 'pon::entaje .de- crédIto
~e175:por'100,Y de.-l,a9'Tden.de :;t9'de-dtcIembre de 1965; sobre
él'eaclóride ~'com~I~Yfinanciac1ón de «stocks» en el
e~jero. '.~n. unos poreenta~d" .•' crédIto -del 55 por 100 v
del2~35po:r .100. l'eweetJvatlUmtoe

2.~.Obtenclón.en';st¡~,detU)~ente tnáXtmo de
eóberturadel95PQ1' 100-:pa.ra:t1eBg()l!pol1t1COSy extraordlnari06:
del'90 .. paT.I00·p1l-T,artesg.·,~C{)lllerc.ia1~ ,de elevación de costos.
y. del~PQr;JOO..•pa.ra.-.prospecclo/t. V Bslstencia 9 ferias. dO"
~wuerd9'C()n,e:lDe~teto .28811196e

2;4.>'.Ptlo:t1dad . para "la ·M1stenc1ae. . feJ;la.s ,y eXPoslC1one~ <l
la,squ~J¡:~fia asIsta·u. orgarilce oficialmente en elexter1or, y
enla~yu4aotprgada tíoflaCQll1iSB.t'la de Ferias para la, par"
'.'i~iPª,ci.ónen.Jerias.-y-expoSl.·ciones :comerciales en ~ exterior.
a titulo.'.privado. Prlot1dild P2U"S la lnclus1<m en las miSIones
cqrn~y .. exp;os.tcl.ope~'· en.. centros comercIales. organizadas
por la·J.:>1.re.cc1pn Gen~' de 'Pol1tica ComerclaL y en el aPOyo .
para :la,.''rt$l12:acióndecampafiasdf' promoción comercial ext?
rior... ' "

:2,5, Apllcac10r1 .•fie .. lPb QenefiCiootlscaJeb derivadas de la
constitut:;;lón d~ la,~rva.paraÜlversiol1es dé exPOrtación, con
dl""puntó!ladiclO1laJé~ a 1"" tJr)o~. vlg1>Iltes como lImltes de
téduc.ción, ,de. la .. base .... imponible, 'de. acuerdo con la. Orden de
25 .. :deJunl~.·de.·' 1965;, Para .las .. ~Vidades~d:e e~-portaclÓl1 Inclui·
(lOS.eIl l08ePlgrafesd<! la ·RaJna<QJ;lé.nlao) 8-30; 15-3~ del ore
gan1gTamR nacional, de,.actividades: de-.los' Impuestos sobre Si).
cl«ladeB e industrial. euo~ deben~cl08.

2.6.:':. ',Qbtencl6n, "erLSU 'CSBO,Q.'los·e!ectos de oon-oeBlóll dt'
h'é<lItoollclal. ,de la ~e<>nS1deracllín que las Empresas
lnclmdas.en-Ios seétQté$,prlQrttarlos.q1.!e aIluaJmeilte. señala
I~ C_lín Delegad<! dé Asunt<>s J;lcanÓl111cos.

2.7.. CUalquler <>\ro. beneflclo no prevIsto el) el Decreto 738
de 1966 que. relacionado con laocj;lvldad de fomento de la
eXlX.J:ríacléllL. pueda.. oti:>rgaf la· Admlnistra.ción del Estado.

Ter1~I'9~~ pet;1ddQde, v~c1ade esta. Carta de Exporta
dor yde los. t~eneflc19S ,que concede será de dos afios, desde
el 1 de.nero de 1970 al 81 de dlclen1bre dé 1971.

Lo:(ruecom:imlCó,aVV.El!:. parlisuconoo1mlento y efeetos
DlóSguardea vy~ 'EE. trl~cho8 año!:,>;
M!idctd". 22 de mayo de uno

O.A.RaEEO

F..:Jr;-cmOi3, $res. MinistrD6'd-e Hacienda- v de Comercio

'JRDEN.c:te 22 demuyo de 1970 por taque se
C01U!ed!J'lf¡,-Catiade Exportador a título indiVidual de
primera categprUl. a la Empresa «Echevarría Her·
manos. S. '.. Ai»-.

Exc:mos.. Sres.: La Dirección' Gelle~.de .ppl1tlca Comercial,
de eonfo:rmldlld. ~onel .~e1l1o 'qUintó.·de la.Orden m1n1steriaJ
de lO-den~lem:bredel96~.proponeque se otorgue la .Carta de
Exportador•. de" .prtr,ngr1t·:cat~I"1a.'a .. la' EmP:r:esa exportadora
«Ech~Y8rrria,:Hermanqs,.S,~ A.)}.tepiendo en cuenta que d.lcha
Empr~,.satiSl'aceJóS:IUtIi1Jnos eu,antltaUvos establecldos. en el
art1cll1o segundo.del-~to'138119f»6 y en atenc16na su estra~
tegia-~er9ialexterior:~llada~l1el pasado y a desarro
Ilarf"-p:.,el·:futuro próxfmo..

Ensu.··v1rtl,ld¡ es~Pres1dencia del Gobierno. a propuesta de
los Mipjstrrnrde HáCiertdáydeCqmercl0, de acuerdo con lo
establ~ldo,.en el aftIC1llo c.u.arto. apartado tres. del Decreto
73g/1~f}. ha tenido a bien disponer:

Pfitilen't-8e. ot-cirgaIa Carta de Exportador de primera cate
gorla. T..a-ra losafiO$1970y1971"g la Empresa exportadora «Eche·
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varría He11l1anQs, S. A.M:. Los ~as que deJ;iva.n qeeB:ta.
Orden se refieren a las axpprtaeiOIJes'-de la. -JiIIJlIJ19Sa ~1l-~
dientes a las siguientes partidas del vigente AraaceI Ele AfIua~
nas: 76.0:1; 76.12 a 14.

Segundo.-La Empresa titular de la CaI1a, gB liliPórtadqr
que (,torga esta Orden gozará de los siguientes benefUJips.

2.1. AplicacIón de la Orden mjnísterí~lde la. q,e jtmi9 4~
1963 sobre crédito a la exportación para c~pitalcifCtl~te~(l9P
un 10 por 100 de cuantía de cl,"édiVJ. o Q.i~ .pUntos adtcional86:
a la cuantia vigente si los product~ expo:r1l¡aples YA gozaran
de este oeneficio. - .

2.2 Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febMro
de 1963 sobre crédito a la exportación con ~ido enflrme,
con un porcentaje máximo de crMltodel Si por lOO: de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción -4e depósitQ~r en
puntos próximos a. embarque, con un p()rQentaje- ,de etédito,del
75 por '100, y de la Orden de 29 da diciembre, de ,1966 sobre
creaCIón de .redes comercial~ y final1ciaoi6tl:de cstocks. en el
extranjero, con unus porcentajes de crédito del 55, por 100 y
del ~5·35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso. de un coeficiente rná-XíIll-o de
cobertura del 95 por 100 para riesgos poUtiC95" yextraorcUJ'Ulr
rios; del 90 pe!, 100 para riesgos comerciales y 4e elevaeióncle
costos, y del 55 por 100 para prospección y asi-stenciaa renas.
de d,ci.l€rdo con el Decreto 288111-é66.

2A. Prioridad para la asistencia a ferias y' exposicíones .a
las que España asista u organice ofici~l~ente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comis~a qe' ~Ferias para. la
participación en ferias y exposiciones, eomerciales en 'el exterior
a- título privado, Prioridad para la inclusión 'eJ)' 'las misiones
comerciales y exposiciones en Centros.comercla!es. 'orpniZ4das
por la Dirección General de poUticaCométclal' y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex·
terior.

2.5. Aplicación de los beneficios fise:ales derivados de la
constitución ,de la reserva para inversiones- de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigetltes como limites: de
redu~c'ón de la base imponible, de acuerdo .con· la Orden de
25 ne junio de 1965 para las actividades de -&lq)Orta,eión in
cluidas en los epígrafes de la Rama (o Rarnastl5-11.3; 15-20.0
del nrganigrama nacional dE' ~('tividades· de ·105 impuestos sobre
Sociedades e IndustriaL ~l1ota de beneficios.

2.6. Obtención. en su CRSO, a IO$,efeEJt08. q,e ,concesión de
crédito oficial de la. misma consider~ión.que J~ ·li;mpresas in
cluidas en los sectores prioritariOSqUf3a-n.. l.l~Jmenteseñala la
Comisión Delegada de Asuntos EC()tlótnicO!l- ..

2.7. Cualquier otro henefíclo no previ,sro ·~1l;¡f11 ~reto 738/
1966 que, relacionado con la act1v1dad~6tQm~to-de la expor-'
tución, rueda. otorgar I::t Admihisf¡ra.ctón del Estado.

Tercero.-EI pertodo de vigencie.. de ~ta-C~t4 t'l-e Exuortª"d-pr
y de los beneficios que concede será de dos· anDa .desde •. el·1 rJe
enHOO de 1970 al :ll de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV. EE. para RU 'cQnoqimientoy efectos.
Ojos guarde tt VV, EE.
Madrid, 22 fle tnaVO de ]970

ExrmmL Sres. Ministros de Haciemifi y de comercio.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la qua fi6
concede Carta de Exportador a título individual de
primera categoría a la Empresa «Editorfu,l Gtutava
Gili, S. A.)}.

Excmos. Sres.: La Dirección Qeneral de Púlltica Comercial.
de conformidad con el artículo quinto de lli Ordenm1nisteriaJ
de 10 de Iloviembre de 1966, propbrle que se otorgue la C~rtade
Exportador de primera categorla a la Jilwpresaexpo1'tadEm4
«Edit.'rial Gustavo Gili, S. 1\.»,' tenjendo ..etJ.. 'cueIlta que dicha
Empresa satisface los minin10s c'ij.8.Uti~ativ08 tstablecidOB en el
artículo segundo del Decreto 7:l8!1966 y epatenci6n a su
estrategia comercial exterior qesarrolladJi- en el pli8ado ya.
desarrollar en el futuro próximo.

En su virtUd, esta. Presidencia del Qobie.rno,. a propuest~ de
los Ministros de Hacjenda y de Comerciar de 'acuerdo con .19
establecido en el artículo .cuarto, apartado tres,· del Decreto 1Ml
1966. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de EXQorUi.dof deplimera eate-
goría para ios años 1970 y 1971 a J4- ,J!jmp~ exporUWOf1l
«Editor:iai Gustavo am. S, A,», LosbeneftciQs ,que derivan de
esta Orden se refieren a las exportacíon~s.de·la Empresacorr~s
pondiertes a las siguientes partidas· del' Vigente Arancel de
Aduanas: 4901.

Segundo.--La Empresa titulp,r de la Car~a de EKportador
que ('torga f'sta Orden go:.mrá de los siguient,es benefici-os:

2.l, Apllqª",pr¡ ¡le i~ pf¡l~n mlnh;tO!'l~1 d~ l~ <le j\u¡j¡¡ lje
1963 ~tmt li!"\<lito " ,~ e~PlIrtilfiór¡ p..." ClII11tol clfe¡¡!ll4)k!, c;¡>¡l
un ~O por.. J@ de cuantj-t\· qe.·9l."éqioo, o qi~Pl,lPtps adiQlQn8¡1es
a la ..'\lpJlt4ª vigente sl los productos expoftables va I9ZlU'an
de este beneficio. # ... ,

2.2. Aplicación. en su caso, de .1a.." Q.rden de .4 q.e feprero
de lOOp $Ob~ c-rédi~o a lJ'!, e~port<wión can pedtdoen firme, con
un porcentaJe má,pmo de pf~~ito del ll5 pOr tOO¡ d.e lQ. O.• raen.
de 26 pe octubre de 191W- sobre construcción 46 .dep9$itos en
puntos próxi,mos a embfU!Que. conuuPQrcentaje ·ae c:r4t!tt@ d~l
75 por 100. y de la Om~ de 29 <le <liCil'ln~fe <le lllll¡; !lO"""
creación de redes comerciales y finaneiQ.Ción de q:stock$t en el
extranjero. COn uriosporeentajés decrédita del 55 pe-r 100
y del 251-35 por 100, respectivamente

2.3.6btención, en sueasQ, de un coeficient~ máxiIp.o de
eobertura; del 95 por 100 para riesgos políticos .Y e~t~nli?
dos; del 96·· por 100 para rlA;¡sgos cmuerei-ales y de elevación de
-coStos, Y del 55 por 100 PfUcR p1"oIpecetón y asistencia a ferias,
de acuerdo-con el Decreto 288111006 .

2;4. PriQridad para la asistencia· a .ferias y exposiciones a
las que Espai'Utasista u organiceofiG-ialmente en el exterior
y en la ayqcta otorgada pOr la Comisaria de Ferias para la
prticip~ión.. en ferlas y exposiciones comerciales en el exterior
a tltlilo privado. Prioriq.ad parfl:·.Ia Inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en Centros comerciales. organiZadas
por la Oirección Ge¡j.eral de. Politica. Comercial y en el apoyo
para la rea1i:l,aci6n de campañas de promoci6n comercial ex#
terior

2.5. Apli9aclón de lOS beneficios fiscales derivados de la.
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales .a 1m; tipos vigentes como limites qe
reducción de la base imponible, de acuerdo con la orden de
25 dé junio de 1965 para las Rct.ividades .. de exportación incluidas
en Jos epígrafes de la Rama (o Ramas) 17-40.0 del organi
grama paclopal d-e actividades de los impuestos sobre Sociedades
El tn¡justnal, cuota· debffieficios.

~.6. Q-b~nción, en. su caso, a. los efectos de concesión de
crédito ofic!aclde l¡:t misma. consideración que las Empresas ln
clu1daF.enJos sectores prIoritarios que anualmente señala la
Comisión pé¡egada de Asunt.PsEconótnlcos,·

:t'f, Cu~1Duler otro beneficio· no previsto en el Decreto 'r881
1966 q,u~! refacionaetú cop.la. ~tividadde -foment.o qe la. eK
port~16n,PlJed~ otorgar la Administra9ión del ~tado.

'fetfero'7"'"":J,!:l período de vIgencia de esta Carta de Exporta.
dor y ll€ 108_ Q~nefitios q-ue CQ~eset~ de. dos aftos de!Da el
1 de t"nerode 19'10 al 31 de diciembre t1:e19'11.

l,p Cj\le cpmunico ,11- VV< EE:. para ::;n conocimiento y efectos.
plO1l gu_me & VV. EE.
Matirlil, 22 de mayo de 1970

CARFlEllO

Excmos< Sres. Ministros de Hacienda y de Comercto.

ORDEN de 22 de mEtilO de 1970 por la que se con,oB.
!le la Carta de Expmtador a título irntividual tlfl se
fj'/i11-d-a catcgqrjaa14 Empresa «Fállrica de Artículos
M.c<tl1icas p¡¡ra. Oflé;'''', S. A.• IF.A.M. O. S."'.).

Excmos. Sres.: 1..'\ Direeeión General-d.e PoUtica Comerchll
de conformidred con el artículo 5.Q de la Orden ministerial d.e
lO de noviembre de lW6. propone que se ctorgue ia Carta de E~.
pqrtador .~··¡geguhda categoría a 1& EmPl'88a ExPQftadOFfl «"'}wl
ca .de Artículos. M.:ecánieos para Oficina,S.. A.» .(F. A. M. O. S. A.);
teIl-ienaQ e1l. cuel1t¡t q~ dicha Empreg~, satistace los mintmos
fmtWtít::t~iVqsestRiPleciOOsen el Wtículo 2,°cie1 Decreto '138119f36.
y en atepcinn a' &u e$trategia cem.erclal 6KtetiOf desarrollada. en
~I 1"1sa<!c r a <lésa!1'Oll"" en el ftJl,uro l"'ó¡dmo.

:$11. su, virtud e$ta Presidencia, delCJOblel1'1o, a propuesta: d#
los Mintstrp¡:¡ de Hacié1lda y de OómeK1o, de acuerdo oon lo
~ta\)~pklo ,,bn el ;\Xiloulo 4.". apartado a, del Decreto 'l3811966,
h¡:¡ telliqo I}·.bien dispouer:

Primero.-se otorga la Carta. <le EliPOFtad.... <le ..gU114~t,e..
~Q1'íaparQ,l08años1970 y 19"1"1 a la Empre~ ... ,Qfa ',n
c.a d.e.M·tlCU.los..Meeán.ic;¡>s para Ollelna, a. A,.~(j;',N.WO,,l.
~ be:rleflcios ~ue derívande ésu. Orden Ie.~" .

exportaciones -de la Hmpresa correspondientes a las ... 8
p~r~ d#:1· vig-ente Aran<:el de AdUalllJs:~6tl~84.,

Seg-qndo,...c-La Empresa titular de laC~ll¡ d~ ~xport~QT (ltle
Qtqrga estlJ O1'den gozará de los siguíenWs be11#1'iciOS:

2.l. Aplicao!ón <le la Orden minis~1 4e la <le juni;> <le lllllil
oobrecrédlto & 1& e~porlacl~ p¡;r~ c"'Pl~al c4'culatlÍl' pptl Un
10' _ 100 da cu~I>tía de C/'éI!lto, o <lJe!I. J1lj!ltOJl ¡ullcional".a ¡~

. cuantfll·.vI.tte-nte- .s1.1os productos expqr~1f#'l:ya liQ?:ar~ 4e ~te
benefioio. ... .. .

2.2. Aplicación. en su cilNl, ¡le la Qf$n ¡j¡¡ 14 ¡j¡¡ felJ¡'ero
de 19MsóbFe (}fédito a la exporta<:iÓll· oonpe<l¡do en tj¡me ~n
Ül1 porcentaje mtuclmo dal crédito del a5 oor 100; de la Qr&ll


